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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso REIVINDICATORIO, indicándole que la parte 

demandante subsanó en términos la demanda. Sírvase proveer.  

 

Manizales, 08 de octubre del 2021. 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

   

  Auto Interlocutorio  1786 

 

  Proceso:    REIVINDICATORIO  

  Demandante: ALBA LILIA MONTOYA VALENCIA Y LILIANA 

EMPERATRIZ PORRAS MONTOYA 

  Demandado:  ANDREA VIVIANA HENAO GIL 

  Radicado:    17001-40-03-005-2021-00471-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro el presente proceso 

REIVINDICATORIO promovido por las señoras ALBA LILIA MONTOYA 

VALENCIA Y LILIANA EMPERATRIZ PORRAS MONTOYA, obrando a 

través de apoderado judicial, en contra de la señora ANDREA VIVIANA 

HENAO GIL, se resuelve lo siguiente:  

CONSIDERACIONES 

 

1.  Del estudio del libelo y sus anexos, se deduce: 

 

a) La demanda reúne los requisitos señalados en los artículos 82 y 

ss del C.G.P. 

 

b) Con el poder legalmente conferido se satisface el derecho de 

postulación por parte de la demandante. 

 

c) En razón del asunto, la cuantía y la ubicación del bien, este 

despacho es competente para conocer de la presente acción. 
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d) Se allegaron copias de la demanda y los anexos para los 

traslados y el archivo. 

    

Por tratarse de un proceso de menor cuantía, se le dará el trámite de un 

proceso VERBAL, tal y como lo indica el artículo 368 del Código General 

del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el presente proceso REIVINDICATORIO 

promovido por las señoras ALBA LILIA MONTOYA VALENCIA Y 

LILIANA EMPERATRIZ PORRAS MONTOYA, obrando a través de 

apoderado judicial, en contra de la señora ANDREA VIVIANA HENAO 

GIL. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la presente demanda a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días de conformidad con el 

artículo 369 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: IMPRIMIR a las presentes diligencias el trámite VERBAL 

según lo previsto en los artículos 368 y s.s del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el art. 291 y s.s del Código General del Proceso o a través del 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020 según estime la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 156 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

 
Manizales, 11 de octubre del 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 

 

mailto:jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co

